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SIISCRIrciáv l'ARTICULAR

de hechahecha la proulgacigar ei nt:u que termine 	 a islote
ción de la 4:y et.-1 la Carai.ii n'aula/.

Art. 221 	 La ignorencia de hm leyes nue edema de su
cumpli7niento.

Art. 3.° 	 Las leyea 	 o tendein efecto rettuactieo, el
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no derpueieren lo contrario.---(Ceidige civil ele,,ente). U73 afI G, te'2- Jz 	 Z..

Peceadeereto Luz-tren-león de ee de seEnceo 	 tae

ierticak« 23. La Ceepoexclenes provinciales y sean-
aloinelea abonate gn, en primer término, al Notario No-
ke?» qne autoricen lu eubastee, len" doTe.eltüa pur ellea
devengaiica y lee Rep/e=entuit edelentaeloe per loa ruin
lame, voeno fez derechoe leaereign do loe anuncine
en lee periedices efcieken ueiciendu de reintegrarse de.;
reattatante, elle e:biere, del idepnete kutni de iza referi-
z.lris gustes, de 	 caro . eu con arreglo d lo dispuesto
gala eegs« 3 	 :trt. S,'

se.;•14, 	 Je;e6$2..

ea peile tetes les len eacneree tos ezentleeee.

NOTA IleillJRIelaii .ae.----iineezelizteeneeee lile loe
etünzed elieeldea ; Secretar/ni eeeelteese esta i3oz.nrer« dio

neieän ene Z1 gj,e. en oleenplei en 'el talo de ciegue:1.-
31es donde- >ermienounrX has e t ei

aletete,

1,e219e'es, drdonea y marneuise loe ce estaaile.* Aett.
'21> hes eorearees oeste.% ge han de mitÁ)ti.t 2.;

,e9IW-4:63 reapectivü, por cayo cenelucto se pseare ä lo;zditerca da loa mencionados ;7eriiislicia
(Orden« do& de Abril de 3 y .11 de ....Octalsre de 184

Les set-mire. Secretarios 'aulderan, baje su ruda eatri-
cha eetpoezabilided, de conservar loe ¡dameros Se esteIlaurriu, coleccionadas para BR encuadernación, que de-
biera veiiic rae al dad da cada si•.

ADVERTENCIA.—Confornae eon la sodi.
cien ¿'del pliego que ha servido de lar.» para
la subaste, Ti a se insertará ningún edicto 6
amelo que sea ä instancia de parte sin que
ab »en loe interesados el importe el• su pu-
blioacieión 6 garantieen el pago, ä rasen de 25
cámtinaes de peseta por línea ó parte de ella,
y la venta de números tueltos ä 40 cantina«
de esets.

"
• 1.- -2 	 •

ti 	 Al hacerle ea hadispeaxeble mantener

31, el principio de la tase y sie la iscaetación
l eventual, que es su consecuencia; pues
i1 aun reconociendo !me incenvenientee de
g

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 1 tal procedimiento, conatittaye éete un

Dios guarde), S. M. la Reina Darla Vic--5, arma, ä la qne no puede renunciar, en

tone Eugenia y SS. AA. RR, el Princi- las graves circunstancias preeeates, el

pe de Asturias é Infantes, continúan ala 1 Poder k üblico, y que en teclea los paises

novedad en su importante salud, 	 i se utiliza para contener el alza innitodera-

De igual beoeficio clitfcutere lea demás i da en los Precios.

personas de le Augusta Real Familia. 	 ,1 	 No se le oculta ä la Comisaría que la

(«Gaceta» 14 Abril 1918). 	 ! tasa constituye un medio extraordinario,
,

i que es Ineficaz para mantener de inedn

Ipermanente los precies per bajo de an

i
nivel. Por elle ne propone obtener el

i mismo resaltado de modo mili eficaz y

; menos violento, aumentando /as alisponi•

1 bilidadce de trigo exiúentes en el merca-

1 do y restableciendo el lib e juego de las

; Leyes económicas, que determinara ata-
: temáticamente la regularizeción de pre-

cie. Al electa, ha empezado ya ä intenri-
II
i ficar la importación de trigos de la Re-

1 
pública Argeestina, en donde actualmen-

te pueden adquirirse 4 precios muy ven-

tajosos, teniendo la nulidad de que

! Ilegnra ti nueetros puertos dicho cereal

en cantidades considerables, suficiente'

para suplir e/ déficit de nuestra produc-

ción y asegurar las neceaidades de ames-
f,i tro consumo. Al propio tiempo tiene en

estudio, por si fuera necesario aplicarla',

! medidas de reatricción, semejantes I las

14 adoptadas en otros paises de Europa, su

1 
jetes como nosotros idas repercusiones

! de la guerra, que al ser puestas en vigor

! implicarían, al reducir el consumo, un

I

eminente considerable de nuestras clspn-
xibilidades.

Pero ei efecto de talen medid a, aun-

que ruda seguro y efectivo, no puede ser

inmediato, y al electo es indispensable,
como regulador transitorio de los pre-
cio', acudir al régimen de la tasa, Al ha-
cerlo, conviene, eia embarre, impedir
que produzca males Marlibles. El más
grave de ellos ami& que no reniindoie

en cuenta al fijarla todos lee fuutorea eco-

nómicas, So determinaré una ditminueión

en la producción que transformare el
prokerna del encarecintiente ea proble-

ma de carestía.
Respecto del trigo, tal efecto podría

producirse si as rebajara el precio ft

limite tal que resultaran ms remunere-
dores otros cultivos; y por ello es preciso
teueren cuenta, no sólo loe elementos
que integran el coste de producción, si-
no también el precio que alcanzan otros

productos egricelsa similares. Por otra
parte, no puele desconaceme la dificul-
tad de esteblecer y eplicer un tipo uni-
forme de Lea en tede EepeRe, puesto que
en el precio ha de inflair, RO sólo la ca-

lidad del trigo, sino la situación geográ-

fica de la comarcas productoras, sus me •
dios de comunicación y su mayor 6 me-
nor proximidad A les F,riacipteiea centros

ccesembhrer.
Fundada en estas consideraciones, ha

entendido ;a Comisaria que debían ser
atendidas !as reclamaciones formuladas
por los agricultores, ne decretando asa
elevación general en la tasa, sino aliteri-

zaado á las Juntas provinciales más cono-
cedoras de las circunstancias que concu-
rren en eada comarca para que la fijen,
sin que empero pueda ia elevación exce-

der 9or ningún concepto de un 10 por
100 del tipo fijado en la citada Real or-
den de 7 de Marzo, ti sea eel tipo OliXi.
me de 44 pesetas 1011 100 ki Os. >1. o re-
sukaró con ello p erjediceele el consumi-
dor. Ea primer término, porque ruin que
fijar una tasa excesivemente baja y que
resulte inc..mplida, imparta lo efectivi-
dad de la que se Estabiezca, pa ra to cual
es indispensable que sea equitetivr y eco-

• nainicantente determinade, En segunda
l ugar, porque el precio in gxitne de 44 pe-
metas los 100 kilogramo de trigo está en
relación con el de 66 peaetaa loa 100 Id-

: loa da harina que como régimen transito-
rio etatoiiza la Real orden de referencia,

< y finalmente, porque aun permitiendo
dicho limite máximo lana ampiia remu-
neración del cultivador, es inferior á los
precios g que en la actualidad da lugar la
retracción y anormalidad de: mercado.

Tiene la Comisaria la convicción de
que apreciando lea agricultores» espelta-

- les el sincero ..leeeo de atender aun recla-
maciones en que se inspira el adjunto
proyecto de Real orden, y convencidos
del deber que i badea impone el patrio-

: tierno de contribuir ä resolver los proble-i
mas plmnteados por la cenflagreción mun-
dial, no opendran dificultad d la aplica-
ción de la tasa y no impondrán la adop-
ción de medidas extremas que ex girla
el interés general y le necesidad de ha-

PARTE OFICIAL

Presidedcia del consejo de linistros

lesideficia del Con•0 de itia1gro3

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la reinciée elevada

esta Preaidencia por esa Conniearin gene-
ral, cayo preámbulo dice an: «La Real

orden de 7 de Marzo próximo pesade es-
tableció para la veta de trigoe y hari-

mur un régimen basado en la tasa de ta-

les artículos, con la finalidad de que ob-
teniendo el cultivad'oe y el fabricante re-
muneración adecua ist que no matara el
estimulo para la producción, ne se pro -
dejera un alza en el precio del pan que
hiciera ente a limento poco asequible d
laa cima mena ricorneda gas. Pero ha-
blindosie suscitado en ea aplicación al-
gunas dudas y dificultades, y habiéndoee
formulado reclamaciones dignes de ser
tenida en cuenta, estima esta Comisaría
indiapeneable que se dicte rana disposi-
ción aclarando el sentido de dich' Real
Orden y rectificando a l gunos de sus pre-
ceptos.
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cor qua mea reapetadas y acatadas, laß gón de ferrocarril, se regulará por el pre 4! dad se señale con tole precisión y con miento de la setiore &Mía María Antonia

dieposiciones del Poder piblco. En jira- ; cío del trigo determinado en el articulo 4 •ujeciela a! nueve botado el tiempo hábil gonzalez Leen, madre del concejal doa
i

La compensación, lenta Comisarla se pro- i anterior coa el limite miximo de neeltu- ; para rendir á los mismo! en demanda Roque Masía/ello nenzäiez y que una

ipone coneeguir le importación de abonos .! r• ación establecieo en el presente. Junta . / de los servicios que estfn Manado:e ä m sión campaesta de vario essee'ei eíInt.

	

1 	 d 	 fijadie peuenale. para 1 h produccidia fi pre• 1i menharinate con el precio de la ha 	 deberá ; prestar. 	 cejalea e el pésame 	 la dietinguida fas.
1

idos razeuables, utilizando para ello to• l abonarme el de los envreee, que serd. rein
i,

	

. ! 	 De Real orden lo digo fi V. I. para ; milla de la finada.

Idos los re godee e gobierne y reclaman . tegrdo cndo sea devueltos , au conoeimieato y 4ectoe cotateiguientee. 	 Aprobar varias cuentes de serviciosdeuut 

5
do a cooperacidn y el esfuerzo y aran si 	 3.° Loa infractores de las prese ntes ' Dios guarde á Y. I, 	 afine. Ma- prestados al Municipio.} 	 :,

dfuera preciso el sacrificio de loe ele girles' .  disposiciones, que empezarán á regir pa• e, drid, 11 de Abril de 1918.

	

	 -ídem el estado de istribociän de fon.
ideetes económicos espaütelea que tienen en ; ra Madrid, desde el día siguiente al de 	 C, DE ROMANONES. ! 	 para el ruee de Febrero.

f 	 t Sr. Subsecretario de este Ministerio. 	 i 	 Idean e! extracto de Jea ecuerdos 

ad°P
ano maLos la producción y el tranaperte. ¡ au inserei6n en le Gaceta, y en las de•

l 	
I

	((Gaceta» 12 Abril 1918) 	 1, tules per este ilustre Ayuntamiento.1En cuanto al precio de las harinas, ha ; mis poblacienea el aigiderate dítt del ea l
••	 ...a-anomomnaussenIMII• ! rente el enes de Enero último y que 1111

í
creide esta Comisaría que debla 'imíteme qae ze publique en el Boursat OFICIAL de

t 	 LA, 	 al 	 Goá fijar un aolareprecio mesticia° sobre el I las provincias respeetivas, meran ca 	 MIN STEn10 DE 	 GOBKRNA_CIÓN remita 	 aeftor 	 bernador Civil de lastiga- ,

	

_ 	 ' 1
del tiigo, y& qua ea au sietermitacien in- 	 dos con sujeci6n á lo prevenido en el ar- .3

REAL DECRETO
1 OviCIAL.

? provincia para se inserción ea el Bonete

fluyen lectores diversa, como son el ma- tiento adicional de la Ley de 11 de No•
1 	 De acuerdo crin Mi Consejo de /Cale . !

Qee me adqcieran ochenta palmita der6 menor adelanto de la fabricacidn y ze viembre de 1916.
, 	 7

la clase de las harinas elaboredss, 1a:tetudo 1 	 4.° Quedan derogadas todas ha 
die- tres, ä propuesta del Ministro de la Ge. 

i! primera ciase pera el ;ven de la Corpora.

de los gastos de transporte; si bien, en l' p• osiciones anteriorea en cuanto se opera- 
i bendición,

! ción nuanicipal en la festividad del Ile.

cuanlo ä egos, no debe olvidarae quo en ! gen á lo establecido ezi la presente Reale 	 Vengo en decretar lo eiguiestte:
1 mime de Ramita.

; 	Artículo 1.° tara entablar los remar- I; 	 ) 	 Que pasen fi informe de la canisiti6n delaß previncias reis alejadas de los cele- i. oiden. 	 l

..
5 	

i ses de alzada contra multan impuestas '

# per infraccienee de las leyes del trabajo l

, Hacienda deopues de haber sido censara.g 	 De Real orden /o digo ä V. E. paratres peoducteres, ei mayor coste de éstes '
; des por el setter R,gidor Sindico, laz

ludes que reciben. Por ello, propone que .1 

D• 

ios guarde ä V. E. rnnehee anos. Ma-

viene compensado por los trigos Inapor- ; au conocinalentn y efectos consiguientes.
1 6 de cualquier disp eicialn con ella rea- li cuentas generales de ent Municipio reta-

se g tr ib u 314. e late Juntas provinciales au / drid 11 de Abril de 1911 	
u

1 	 - 1

ls' cionada, aert requisito irsdispensalele con- t vas al presupuesto de mi/ novecientos

fijación, si bien permitiendo š los q 	
signar previamente el importo de la mul

	ue se ; 	 MAURA, 	 t 	 1 diez y alele.
gene tal de Abau z eci., I tn, fin suba excepcidn que la empecinasen l

eientae leainuedoe que entablen recurso); 1 Señor Comisario 	 i 	 Conceder varias latan de leche conelem
i 	 asientos% 	 1 te señalada en el artículo 17 de la Ley de aada durante tres iqR

 ene 	 tina vecinos"

	

S. M. el Rey (q. D. g.), de bcaertio con I 	 I
	12 Abril 1918.) 	 1 27 de Diciembre de 1910, fijando la jor- t

au Consejo de Ministres y á prepuesta 	
((Gemela,

	

IMINII MEIRN 	
t pobres para que atiendan 4 la iactancia~, e nada máxima del trabajo en las minas.
/ de aus hijos de carta edad.de la Cousiaaría general de Abasteci- ir

e 	 leiste io de Gracia y Justicia 1

miento', se ha servido aprobar el pro . i 	
1 	 Art, 2.° Ne ae cursará aing 	 m

	

tin recoo 1 	 Acceder ri la so:icitado por den Feli•
I de alzada de loa citados en el arlículo ate- 4yecto ole Real orden a que alude el prein- I 	 REAL ORDEN 	 1 cisne ele Lira Cerro mitre que se entiese

	

1 	 e amansar-la

	

dapreembulo, y en au virtud diaponer 11 	 Ilmo. Sr.; A fin de dar cumplim 	 terier, ei la instancl no va amansar-lda

	

iento 5 	 I da ncedido sia cendici6n de obrar on
i 	 aan !lo siguiente: 	 I al Real decrete de la Presidencia del Con- ' del ppel de pgo, al Estado 6 docurne- z pedazo de terreno en el barrio del Rete-

to q ne acredite haberse consignado el /	1.° Se enteriza 6 ha Juntas previncia . cejo de Ministros de 3 del actual, por el • 	 mal, iia Unte ron Iii-casa huella llamada
lee da Subsiatencias para que ea el plazo , que se dispene que la hora lega/ ito alíe-

de ocho die", i sentar desde ;a publica- ! larde en seseute minutos, y con objeto
i

eles de esta Real orden en la Gaceta de de evitar que el trámite de uno i aro

Madrid, puedan ijar el precie máximo horario ocasione perturbación en el fina-

del trigo ea a» reapectivae previncias, 1 portante servicio de la Administración do

sis que en ningún caso pueda ser infe• i justicia y en aquellos otros que sexi ha

rlor e 40 pesetas los 100 kilegreaues ea  y completan el funcionamiento de la

almacén, fijado en la Real arden de 7 de m• isma,
1

Marzo próximo palmee, ni exceder de 44 ' 	 S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido
1 disponer que loa Presidentes del Tribu-pesetas loe 100 kilo; precie máximo que t

ee censiderare en vigor, en defecto de .41 sial Supremo y de les Audiencia; los Jue-

acuerdo de las Juntas provinciales de ; ces de prinsere instancia y de instruccióa

Subsisteaciae. 	 1 y los municipales fijen para ese día las
l

2.° Lee Juntas ptovincialea de Sub- , que en lo sucesivo hayan de ser las horas
1

sistencies ijada el -precio naiaxirao de i, de diediancia, bien manteniendo las mis-

Yente de las harinas en loa territorios de mas hne'ea talleleC id aa , bien elterándotas,

aus respectivas jurisdicciones, te:dende ea / pero determinindolaa claramente cenfor-

cuenta el promedio del precio de adquei, 1, me al nuevo horario, notificando lea al-

ción del trigo, con arreglo e lo establect texaciones en °relee á los señaiansientos
1

do en el ertículo anterior, y de los gastos hechos para la practica de diligencia;
i

de transporte desde los puntos produc- declaracienea, ! timbas, vistas, etc., y te-
i, L e ,

torea, ein que en ningún caso el sobre- , men uo t as en cuente para los nuevos se-
/

p 	 erecio de molturaciten pueda exceder de a %mientes sine V hitas de hecer; que g

11 pesetas los 100 kilos. 	 i consideren, pera el cumplimiento de ter- 5
1

IdONTORO —Mate. 1.001 	 i se remita fi Ja Excma. Diputa:16n previa
1

s

Los acuerdos que adopten en cuanto ä . mirlos y recibimiento de escritos, que la /
.; 	 i
r 	 I Extracto de les acuerdes adoptados por ! ulel Para que Previa aprobación Por I

ente punto las referidas Juntas serán eje 	 hora de :a una de ln madrugada del día 7 el Ilustre Ayuntamiento de 6.te eluda:4 misma se- satior'ga "l importe con cargot 	 isativos; pero pedrea ser objeto de recur 	 16 es equiveleate ä le que hubiera sido 	 durante el mes de Febrero de 1918. 	 ; al presupuesto de gastos de ella !leed°
4

	la de las veinticuatro del dia 15, ä fin de 	 %es% del dia 4se ante loComiaaria l general de Abaste- i 	 eatá prevenido.
cimieatos, dentro del piare de quince ' que no se mermen en lo mes mínimo el e 	 Presidencia del aefior Alcfdde don Bar- 	 Declarar ultimado para todes los efes
días, i contar-deade au publicecidu en el : derecho de lea que litigan y de Sus repte. I i tus administrativos el padnia vecinal restoloiss6 Vacas Fresco. 	

1

BOL/OCIE( OFIC.AL de la provincia respecti . eentantes, y por Sitial°, que den las ne- • 	 Leida e/ acta de la anterior fuó atpro 1, Micado para el corriente a fe.

va. En defecto de acuerdo de la junta ; cesarias órdenes y hagan las oportunas ! bada y se ncomid: 	 t

	

; 	 DeterMiner que el tipo del jornal fe
provincial de Subs i etencies, el precio má- ' Indicaciones para alee lo mismo en ma ! 	 Consignar en acto a el sentimiento de guiador de un bracero en e ta localidad
ximo de harina, en almacén 6 sobro va- RegiaLos civiles que en los de la propie- la Corporación municipal

co.

le

1
e

j importe de la multe, 	 t
de don Jacinto ä donde ha de agrega,

i 	 Dado en Palacio ä nueve de Abril de /
j aquel por medio de una cerca.

mil novecientos cliecieche.
1

ALFONSO. 	 i 	
(2e:dietas

Sesión del día 19
El Miniatro de la Gebernsción,

1 	 Manuel García PrIelo. 	
i 	 Presidencia del selent Alcalde don
! Bartolumé Vacss Frasco.

i 	 («Gaceta, 11 Abril 1918).

	

; 	 TäV3 por 9bjeto esta 9ea16n verifie

! 	 ieccién pr 'inda' de !tito: - ,
,• el cierre definitivo del alistamiento del

1 	
DE CORDOBA 	 mozos que han de co 5tribuiral reempho

i, zo del Ejército del corriente afio.

1 	
1.611 Sesión del 11tirOeu/ar mine 

Z 	 Por el señor Agente general Ejecutivo 5 Preaidencia del seflor A'calde den Ba
;

de los Pósitos de esta ptovincia, ha sido , toloind Visas Fresco.
no itabra tio aux i liar ge eeral para la misma 	 Leida el acta de /a anterior fed apto-

/den Inlián Chamorro Fornes. 	 bade y se acord6:
Le que se hice público por medio de 	 Aprober vedas cuentas de servida

5
este periódico oficial en cumplimiento preatudoe al Munieipio.
de cuento dispone el art. 12 de la vigen- 	 Ideen ore du treinta y cinco pesetas

1te Inetrucci6n de apremios. 	 producida par e! Contador don Antonio
Córdoba 1 $ de Abril de 1918.—Ei „' Luna García por bagajes facilitados pu

Jefe de la Seccióta, Cesar Ortiz IC amere 	 este Ayuntamiento i individuos de Ja

11. Guardia civil y 838 familias d uraule el
AYUNTA.MIENTOS ; cuarto trimestre del :Be anterior, y que

01

ar

r.

se

a

por el falleci• 	 para loa efectos de la ley de Recluta

Ministerio de Cultura 2024



16 ABRIL in igh
• •	 •

miente y reemplazo del Ejórcito, sea el

de 2 pesetat diaria..

Conceder varias latas de !eñe co ndesa-
"da á ers vecino pebre para que atienda

la lactancia de se hijo de corta edad

Que se co/oque una lempera elictrica

en la portada de la casa de la oficina de

te ligrafop , bien haciendo un recorrido de

las G 1 lí pdáxistese destinadas al a lumbra-
do pilblmo 6 ya instelando una nueva ei

le primero no ofreciera el resultado ape-

decide,

¡lonja

ia co.

Oett.

la fae

vicios

lif6m. 18, Francisco raer Fernandez,
de Francisco y de bebe!.

, %lee 32, Enrique Carmona Almenara,
de Manuel ye Angeles.

Niel. 38, Manuel Gdneez García, de
Manuel y de Ant ais.

Mete 43, Jüan Almenara Osuna, de
Francisco y de Dolores,

Núm. 45, Maximillane Barrionnevo, de
padrea desconocidas.

116,13. 53, Francisco García Gortzalez,

;
de Francteco y de Belén,

Nitre 66 Francisco Soja Sánchez, de
Frercisco y de Asuncidn.

Núm. 63, Antonio Lema rigiera, de
Juan y Ladee.

fea-

' actual reemplazo y de les tres ;interiores,
así lomo á /os padres y hertz:tunee coa
p e deciredento que Produzcan excepeión ä

favor de aquellos en el acto de clasifica.
ci6n y declaración de eoldades y revi-
Mide de e xcepcienee, y al Brigada de esta
Caja de recluta den Manuel Bernal Perez

para que se encargue de tallar 6 expresa-
dos mozos.

Declarar exc l uido temporalmente d4
contingente en amena clamificacida hecha
al recebrar la libertad de que se hallaba
privado al mese de ente cupo y reempla-

zo de 1914, Trinidad Torre, Gomez de

Somorrostre, núm. 80 del borlen.

Aprobar las listan de contribuyentes
formadas per el seno? . Alcalde para ser-

adep

J du.
¡e ise

de la

eme

oficiales» y «Gacetas da Madrid), recital-
dos durante la semana anterior.

Se aprobaron be siguientes cuentas:
1 	 tina de/ farmacdatice, don Osorie As-

triga, de medicinas facilitadas durante elí
ipariade mes de Septiembre, 4 enfermos

de la Beneficencia, importante 318'52 pe-
.1: setas.

/ 	 Otra del mismo, de lee suministradas

en ig ual mes, ä km no incluidos, ascen-
dente, 1 1702 pesetas.

Otra del mismo, por lea facilitadas en
citadidsedes, para epidemias, cuyo valor es
de 550 pesetas.

Y otra de jornalee y materiales inver-

Núm. 71, Antonio Dominases Velasco, 
"1. hile° de esta viilia; importante 4980 pe-

de Manuel y de Beben.

tidos en el encalado del Cementerio pti-

tear entre ellos los 19 Votialea asediados 	 'I setas.
, que cen el Ayuntamiento han de cona-
! tituir la huta municipal en el corrieate

ano.

Aceptar el proyecte de presupuesto

municipal extraordinario formado por la

ie de

pera-

Do-
Mame de 1918. I Se aprobaron Me Becerros dado s, por el

respectiva Comisidza para el presente ano

y que me exponga al público per quince

dfas para eir reclamaciones.

Pésito

Conceder monetaria por un Mies 4 tres
desdores 4 este P6aite para el paga de

mas respectivos créditos.

El precedente extracto foil, aprobado

por este Ilustre Ayuntamiento en aesid 2

in de

aura.

!, las

rela-

entes • (Continuación)
Saide ordinaria del día 20 de Octubre
Presidencia de! Imana. Alcalde den An-

tonio Barba Fuente,.

Quedó enterada la Corporación des-

pees de aprobada el acta de la anterior,

de lee dieprniciones contenidas en los
(Boletines oficiales» y « Gacetas de Ma-

1 Otro de IZO pedas, 4 Joaquín More-

de once del mes que rige, se remita al se
drid,, recibidas durante la semana ante- -

*	 rior.
a

• Que pasen 4 informe de la ~jalen de

Beneficencia, las cuentas presentadas per
• el farmacéutico don Osario Agrega, de

medicinas fecilitedas durante el mes de
Ssptiembre d i tinso, importantes 81882,I
17 02 y 560 pesetas, respectivamente,

• enfermaste de la titular, 4 los no incluidas'
y para epidereies.

Se aprobó la cuenta presentada por el
fa r naecértice seeor Astraga, de loa pre-

Feli-

tiee.

;I•

eta.

nada

gatee

1 Pa lma de l Ato 25 de:
—Jadie Muilea.	 tener Alcalde, 4 les individuos s igaien-

:,P HORNACHVEL03.—N6m, 1.238 	 he:
4

Ex t racta de les acuerdos temidos piar este 1 	 Uno de 3 pesetas, 4 Antonio AlbertoAyuntar:ni-sito y Junta mnisioired, ide-'í Cateado, hermano de la Comunidad de Re-i 	 rente el 4 '' trimestre de 1917. 	 s
l 	 ! liginaaa Capuchinas de C6rdolers.

Otro de igual cantidad, 4 Jm6 Bernal
Lipez, por hallarse enfermo.

i

! no Galvez, por igual causa que el ente-
i4 dur.
i Y 	

.
dos de 5 y 8 pesetas, respectiva-

mente, ä Pedro Izquierdo Lara y Dallares
/ Martín Fernindez, para ir al Hoepital de

Cdrcinba para curarte la enfermedad que!
t padecen. 	 1

/
Conceder me amurre de 5 im pelas a

! tiaéine de ceta villa Carlos Sä n chez Mo

doa

,
/ parados de extrigniem facilitedos 4 este
t
i

Ayuntamiento para dar muerte si los pe-
i Idea que se encuentren en la efe pública:
, ala bon, ascendente ä 13 26 pesetan.:

También se aprobaron lea socorros de

1 8 pesetas dedos pro el sellan Alcalde á
i Rasarlo García Caro- y Manuela Reina
iCarmona, la primera para atender ä au
i alimer tac iáu por hellerse enferma y la
I
i segunda para atender 4 la de una hija

fiest

e loe

,pla.

Jeto, para ir al Hospital de Córdoba para

' ponerse en cura de la enfermedad que
pa (4-ei.

Autorizar al Señor Alcalde pira que
vaya ä C6rdoba fi cobrar ls recargos ma-

1 nicipales de territorial respectivo al ter-
cer trfametre del corriente ano.

También se recenecid un crédito 4 fa
ver del farmacéutico den Rodolfe Mundi

de la Gala, importante 50 53 pesetice y
que dicha cantidad ate consigne ea el pre-
eepneste ordinario del próximo tjercieiís,
coya eantidad por eqnivocaci6 . le fa6
abollado de ena per este Acertamiento
en lis cuenta pressentade pe's. dithit selor
de lee medicinas facilltadee ä pobreide
la Beneficencia en Agosto Gimo, coya
cuenta le fuó ebonada por completo no

Bar.

pro-

das

suya que también está enferma.

á la revisión de los precios reguladores
senalados lear eubetennies alimenticias y i
primeras materia, para fijar con ceracter

general las tasas de procinctoe.

tetas

nie

por

e la

e el

qoe

‚la-

r la

tse

gärl

da y me acord:

Aprobar rana 'cuenta de servicios pres-
tad.. al Mneicipio.

Nombrar 4 todo los sellares Médicos
ea ejercicio en ola ciudad para el reco-
nocimiento fa cultativo de los mozos del

&atamiento de la misma.

Así mismo, ruego y encarga fi tedne las
Attioridades y sus agentes se airvars pro-

orar la basca, capture y condución ä es-

Sesidn del 25 	 i

Presidencia del se gar Alcalde den Bar-
,

teloraté Vacas Fresco.

Leida el acta de la anterior feé g raba- 1 e

: ante la Excma. Comisión mixta de Re-
¡ y per te time se concedió al vecino de

esta villa don Manuel Santiateban Zacau•

ra, don metros eoperficialea de terreno ea

al Cementerio de San Antonio, de esta

villa, para construir ea pante6a fanal
liar.
Seaón ordinaria del día 27 de Ociubre, .

celebrad en 2. 11 convocatoria el día 29
Presideecia del aenor Alcalde den An.

Mozos que se citan 	 tenlo Barbe Feentes.

N6m. 15 del sorteo, José Garcia Her- 	 Dmpuée de leída y apiebada el acta de

ntindez, hijo de Juan y Malla, !. 	arterior, se dió lectura ifloa (Boletines

a Alcaldía 6 su presentación 4 la referi-

da Comieida mixta de los tmenci rudos

prefers.

existiendo cantidad bastante para ello por

haberse :agotado la consignación que ha-

ble, habiendo sido reintegrada la misma
ä los fondea de este Municipio por Cifueo
ferrnaciuticed En este acuerdo no -Mimó

parte el Concejal señor Muñoz, por ser
Incompatible.

Y por tidime, le Corporación a ccedien-
do 4 lea demees del vecino de esta villa
don Federico García Durán, n r;cubr6 la
comieión que había de llevar á cabo el
deslinde de los terrenos propiee de esta
villa que lindan con fincas de an propie-

dad, según dirimo el señor Gobernador
civil de esta provincia en el pasado alta

re-

cia

zta-

lot Gobernador civil de la provincia par
su inserción en elBoezmeas OFICIAL en cum
pimiento del articulo ciento nueve de I

vigente Ley municipal.

Montare trece de Marzo de mil aove
&ellos diez y orho.—E1 Secretario de

Ayuntamieeto, Sebestilm Romero.—Vie

te bueno: El Alcalde, Bedeles:ad Vacile

PALMA DEL RIO.—blünce 1.314
1)e.J,tle Muñoz Moteles, Aletille,cone-

titucional de esta cinchad.

Qnintes

Bestión del 17

Presidencia del sellar Alcalde don Bar-

teleiné Vacas Fresco.

l'evo por objeto esta metida verificar el

sorteo do los mozos para el reemplazo

•del Ejército del alto aletee%

Sesión del 18

Presidencia del se gar A t calde den Bar-

eolond Vacas Fresco.

Leida el acta de la anterior fué enro-

llada y ae acorde;

Aprobar variae cuentas de servicios:

reatados al Municipio.

Que se tenga ea ermita para an debido

cuarefirniente la Circular del meter Ad-

ministrador de Contribuciones de esta

ptevincia sabre formación de! Registro

lacal de la riqueza arbena de este térmi

co en el plazo de cuatro anee, á contar
desde 1, 11 de Enere del ano ;actual.

Qateder enterado de otra Circular del

sener Administrador de propiedades é
Impuestos de esta provincia referente al
ingreso de la cuarta parte del cupo de

cormurons dc estelitiebled 'dates de 6aali-
zar el actual trimestre.

Conceder varias latas de leche con-
denteda durante tres meses á en vecino

'pebre para que atienda ä la lactancia de

su hijo de torta edad.

'desa le' socorro de 20 pesetas ä Al-

ienen Martiaez Gaitera para que pueda
imitad/ese 4 Madrid, con objeto de so-
meterme 4 la operaci6n que requiere el
-padecimiento qee nutre.

Renovar en totalidad la Tanta pericia ! !
de la riqueza rietica de este tómalo° en
cemferreided ä lo dispuesto ea el art. 24
del Reglamento de 12 de Septiembre de
1917.

Aceeder 4 la información abierta en el

Gobierno civil de la provincia referente
Se autorizd ai señor Alcalde para pro.

sentar en la Haeienda inscripci6a de Pre-
! pie que p eee este Musticipio.

Hago saber: que no habiendo compa-

recido los mozos alistados en esta pobla-

ción para el actual reemplazo que al final

ese relacionan, al acto de la clasificaciósa

ante el Ayuntamiento na &Manto haber

eide citados en leg .1 forma, han sido ice-

(re idea 4 los mismos los oportunos expe-

dientes declardndolos profogos, con la

•ubsigg iente condena de gastes.

Ea tal concepto se les cita, nema y

emplaza per medie del Presente edicto

que se inser ted en la (Gaceta de Madrid»

y 13 atiriliq %MAL de esta provincia, pa-

re que comparezcan ante mi autoridad 6
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del medio; otra cámara en el corral y on
3

cuarto bajo en la cocina de la casa, calle 	
Una burra negra de ocho arios y au

Bario, de esta villa, número treinta 	
ollina de veinte y seis meses, rucia,

y e"h

siete,
Y la Francisca Vil/atoro Portillo, de <1 U11111081610 d g Juticla

i
quiero a todas las autoridades de la na- ¡

t
citan, para que practiquen activas dide 4

genciaa para la busca y ocupación de

i
una maquecilla de arar, marca 4 Jabalí),

con Bello (Juan Tudela», manceras muy

de instrucción de esta ciudad y su 1,

partido.
Por el presente, que se insertará en ei

BOLITIS OFLULL de esta provincia, re- 
i

»LB= 111141A.I. Fa Li rgoricIA Z C1111110BA

Abril de mil novecientoa diez y eche.—

del Recaudador de mencionado iaaeress-
da, n fime- mine de cabida de una fanega de tierra 	 Dado en Fuente Obejuna d trece di

da abierta la cobreaza en period o vaina-

Dado en Montilla ä tres de Abril de 	 FUENTE OBEJUN A.—Ntee. 1.317

mil novecientos dieciechee—Mantiel F. Den Rdearde Pérez del Ríe, Juez de le.

Latene—Ig i Secretario, Andrés de Castre. 	 trucci6n de este partido.

CASTRO DEL RIO. Núm. 1 20
Por el presente ediete, ruego y resecar.

Den Mariano Torres Roldán, Juez de

3 	 ';
ge á la policía judicial y Guardia civil,

primera instancia de este partirle, 	 practiquen activas diligencias para le

Por el presente, li g go saber; que ante busca y rescate de las caballerías que se

el Illecretario que refrenda se instruye reaefiaren, sustraidas á Pablo Riveyo Con

; del término de Estable; y de ser habidae

las pondrán ä disposición de este Juzgade
con la persona en cayo poder se encales,

El Manuel Beemeee, de ea enyeta sire tren, si no acreditan su legitime s'elegid

en la Celada de los Lagares, de este taz.- ei6n.

I
El Lorenzo Laque Alcántara, de una 1 Eduardo Pérez del Rio.—El Secretario

llamada M

•nnn

AZ....arre,..setterro--rmr7e142,22e~e,MXPOffleee.

de 1816, sute:izando al sellar AIcalde

para que señale día y hora en que nene'

ße haya de verificar.

Sesiin ordinaria del día 8 de Noviembre,
celebrada en 22' convocatoria el die 6

Presiaieecia del Alcaide don Autonie

Barba Fuentes.
Se aprobé la dietribecian é inversiein

de fondos para el presente mes.

Se aprob6 la tecleen* del ingrese habido

en el teléfono Municipal durante el pe ga-

do mes de Octubre, cuyo liquide ä ingre-

sar en arcas municipales, es de 5545 pe-

setas.
Tismbién fué aprobada la cuenta de lo

te el pasado mes de Octubre.
	

I

Alcalde de 0'50 de peseta, al pebre tran•

ete Antonio Fernández Redriguez y

esposa.
mi 	

1
Se aproba el socorre dado por el sea« i

/

Y por ¡lime, dade lectura al acta del
deslinde practicado en les terrenos del

común de este vilta, lindante coz fincas
de don Federico Garcle Durán, vecine
de la misma, operaci6u llevaaia ä cabo el
día 2 del corriente, per la canal/116n nom-

brada per este Ay untentiente en la :resida

anterior, la Corporación aprobó referido

deslinde, acordando que dicha acta se ir -

hi ve en este Ayuntamiento.

/balan ordinaria del día 10 de Reviese-

bre, celebrada en 2.` renvocateria el
i1& 12
Presidencia del Alcalde don Antonio

Barba Fuente".

presente para general conocimiento de
todos los contribuyente' comprendidos 1

en dicho repartimiente.

Hinojosa del Duque á 12 de Abril de

1918 —Pedro Obrero.

JUZGADOS 

Den Manee] Fernasider y Lleno

Vega, Juez de primera instancia

MONTILLA.—Nene. 1,803

de ea-
de la I

ta ciudad.
este jazgade meHege saber; que en

instruye expediente d instancia de don

Jeta Pedraza Gálvez, de esta vecindad,

para justificar el dominio que tiene ea

las tacas aignientee:

1.` Una Caen situada en la calle San-

finge, de esta ciudad, *Amere veinticua-

por la espalda con Ire número veintictis

de la calle Santiago. Dichas fincas las
adquirió el solicitante ä Hiedo de compra-
venta de la Sociedad anónima que existe
en esta ciudad bajo la denominación de

la «Cerämica Montilauta s. Y cumpliendo

lo acordado, se convoca per medio del

presente las personas ignoradasá quie-

nes pueda perjudicar las inecripciorses de
dominio que se pretenden para que den-
tro del término de ciento ochenta días,
puedan comparecer si quisieren alegar
algún derecho, á cuyo efecto se expide

este primer edicto.

cerradas, con tres agujeros en la gargan-

ta y mancerain como seffas particulares,

todas las:piezas y tornillos limados, hur-

tada á José Morales Lucena de una finca
denominada «Almendral», isa este tér-
mino; poniéndola case de ser habida 1
disposición de este Juzgado, con la per.

sana 6 personas ea cuya peder se en-

cuentre, ei an acreditan su legitima ad-

quisición.
Dado en Aguilar á. once de Abril de

mil novecientos diez y echa—Agustín

Romero.—El Secretario, Timetee San-

cha.

oea 6 Tribunales respectivos ä las per
zonas que á continuación se expresa:
para que comparezcan el día que se le
aefiala 6 dentro del término que re lei

ä contar desde la fecha de la puteld
catión del anuncio en este periódie '
oficial, con arreglo ;1 los artículo. 17
de la ley de Enjuiciamiento Criollas
886 del Código de Justicia Militas y8
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 1.298

ASENSIO DUQUE, Francisco, hij

de Carlos y Encernaci6e, de dieciocli

arios d edad; Francisco Jiménez Orti

de sesenta ä sesenta y cinco aloe, hi]

de Antonio y María; y Andrés Orept

Rodríguez, do dieciocho afiver, hijo

Manuel y Agueda; domiciliados t'Uta

mente, el primero en Fuente de Cante

el segando en Córdoba y el tercera

Azwaga; comparece fa en término

diez días ante !a Audiencia Provinciall

Badajez para hacer uso de su derech

por haberse declarado terminado por a

te de siete de Diciembre último el 511111

rio instruido en este Juzgado contra I
mismos por hurto caleallerlau,—Fregei
diez de Abril de mil novecientos diez

oche.—E1 Secretario.

Inaprenos
Li la imprenta de este peri

; dieo hay Poderes para clases pi

gliYaB; Fes de vida; Cargaron

5 y Cartas de pago para Ayw

tamientos y recibes de inquil

nato.

Imp. «La Opinión», Braulio Leporina

de he da •

' Infecciones hechee per dicho se gur por

orden de l a Alcaldia.
Y otra del farmacéutico don Rodolfo

Mune; de raediciaaa eurninistrnalaa

mencioraadu mes, í pobres de la Bene

eencia, impertante 210'97 pesetas.

Se autorizó al selior Alcalde para que

pase Cierdelsa t abonar en la Hacienda

lo que adeuda este Ayuntamiento per el

deaceentee del 1'20 por 100.
Y por último, se acord6 que por la ce-

mieian de Hacienda, se consigne en el

presupuesto ordinario del próximo ejerci-

ole, al los recursos de elite Municipio le

; permiten la cantidad necesaria para ad-

quirir una miqeina de escribir con den-

i tino ä lis oficina' de este Ayuntamiento.
(Continuará).

HINOJOSA DEL DUQUE

1
 torio del primer trimestre del ee parti- i

miento general de consumos de este tér-

1 
mino municipal y presente afie, en casa

leidas, importante 200'43 pebetero, duran- ro 19, de esta poblacidn y deede 	 echo ! con cincuenta y cinco olivos.
to, sita en calle Abogado Aran

le recaudado por camarera liebre la" be-

Le qiie se hace päblice per metilo del cámara la calle; otra cámara 	 anuel Pérez.ä las catorce horas.

se describid,

Une del farmacéutico den Creerlo Aa- 2.* Otra casa sin ~era en la calle
truya, de medicinas facilitadas ea el mea Nueva, lindando per la derecha cen la

de Octubre último, á pobres de la Bene . adinero yeieticuatre, cal/e Santiege,

ficencis, importante 227'75 pesetas. 	 tes descrita; por la izquierda, con el local

Otra del mismo, de las suministrada" i bodega, que delineas se describirá, y per

per orden de la Alcaldía en citado mes, la - eepa id a con la ntaineie veintid6s de la

ä pobres no incluidos en la Berreicencia, eal:e Santiago; y

Otra del mismo, p r las facilitadae ea $ tada calle Nueva, sin tiene:o ele gobler-

antes descrita; per la izquierda, con casa
dicho 	 mes, para e pidem ias, cuyo import e ne , lindero por la derecha con la casa

en de 5'50 pesetas.
Otra cle 7 50 peaetes, valor

aecendente á 20'92 pesetas. 	 a 	 B.' Un local bodega situado en la cl- 1

4
número dos de José Conde Jiménez, y

1

Alcántara, éste pur st y en nona re e su

esaesa Francisca Villatore Portillo, de

las fincas siguientes:

Alcalde, ti la vee na pe I
Martinez, para atender á se alimentación fioz Gallardo; per la izquierda, forma es-

plimiento de le cual se expide este p

p.:. estar enferma. 	 quien con la calle Nueva, - y pur 
la mal- i mer edicto.

Dado en Castro del Río á trece de
e

Que paren á informe de la comisión de , da con cata del solicitante, que 	 Abril de mil novecientos diez y ocho.—seguida l

Beneficencie, lee cuentas siguientes: dMien. Terred—El Secretado, »lié

I
Delgado-

AGUILAR. —Núm. 1.295

Den Agostin Romero Fußteguetat, lusa j

•

Nana. 1,807
Don Pedro Obrero Ropero, Alcalde cons-

i titucional de esta vilo. ;
Hago saber; que desde malarsa 13 del 	

nejo la tarde del veinte y ocho de De

actual hasta el 22 del corriente unes, que-

expediente de dominio 	 instaecI da e
Manuel Barranco López, Lorenzo Laque clemiere último, de la Inca Abojadelle,

una cámara en el cuerpo interior del So-
= Citaciones y emplazamientos En

rral con ventana y escalera al mismo de materia eriminal
la cana anteriormente descrita. / Bajo loa apercibirnientoa procedentes e,

Por providencia de hoy dictada en di- 	 derecho, se cita 6 emplaza por loa J..e

cho expediente, se ha mandado couvecar

por medio de edictos que se fijarán en
los lugarr s de costumbre de esta villa y

se publicaran por tres veces consecutivas

en el Boelene enema de la provincia, ä

las personas ignoradas a quienes puedan

perjudicar las inscripciones solicItadae,:i

e para que den tro del término de denté'

ech nta dime ti contar desde la fecha de 1

dicha providencia, comparezcan d alegar /

Se aprobó el socorro dado per el sefier tro; que linda pur la derecha entrando

pebre Paula Barba con la número veintid6s de Mariano Mu- I 
lo que su derecho cenverega, en cum-

/tedia

e.

al
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